
             

JUZGADO   PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 
Doce (12) días de enero del año dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso             : Disminución de cuota alimentaria 
Demandante  : Campo Elías Prada Gutiérrez    
Demandado : Claudia Marcela Morales 

  Radicación : 2021-0262 
  Interlocutorio :0020. 

   

 

Previo a continuar con el trámite, Ofíciese al Juzgado 30 de familia de Bogotá, para que 

procedan a remitir el proceso completo o el link completo, pues, dentro de los remitidos para su 

conocimiento no se encontró el proceso completo como para continuar con su respectivo tramite 

procesal. Ofíciese 

 

Notifíquese, 

                                                         

LUIS RICARDO ARIAS TORO 
(Firma digitalizada conforme Art.11 decreto 491 de 2022) 

Juez 


